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Salta, 03 de diciembre de 2012 

EXP-EXA N° 8.417/2012 

RESCD-EXA N° 805/2012 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la RESCD-EXA N° 488/2012, 
mediante la cual se convocó a un Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir dos (2) 
cargos de Graduado Adscripto para la asignatura Ingeniería de Software de la carrera 
Licenciatura en Análisis de Sistemas -Plan 1997, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho de fs. 40, aconseja: 
1°) Aprobar el Acta Dictamen de fs. 35 a 37, 2°) Designar a la Lic. Valeria Andrea González y 
a la Lic. Ana Alejandra Maidana en los cargos motivo de la convocatoria. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 19/09/12, aprueba por 
unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por designada a la Lic. Valeria Andrea GONZÁLEZ, D.N.I. N° 
24.062.407 y a la Lic. Ana Alejandra MAIDANA, D.N.I. N° 32.672.277 en el cargo de 
GRADUADO ADSCRIPTO en la asignatura Ingeniería de Software de la carrera Licenciatura 
en Análisis de Sistemas -Plan 1997, a partir del 1 de octubre de 2.012, por el término de un 
año, en el marco de la Res. C.S. N° 504/84 y modificatorias. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar debidamente aclarado que la presente resolución no acredita 
antecedentes de adscripción. Para ello se deberá contar con la certificación que convalida su 
ejecución y finalización, previa aprobación del Consejo Directivo del informe realizado por el 
docente responsable de la Cátedra (Res.C.D. N° 481/06). 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Lic. Valeria Andrea González, Lic. Ana Alejandra 
Maidana, Mgr. Gustavo Daniel Gil, Departamento de Informática, Departamento Personal. 
Cumplido, resérvese. 
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